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Bogotá 09-06-2020.

Señor
FABIANA MARÍA BARRIENTOS ESTRADA
fmariabarrientos@gmail.com

Asunto: Tránsito. Caducidad en accidentes de tránsito.

En atención a su solicitud radicada con No. 20203210236042 el día 05 de mayo
de  2020,  esta Oficina  Asesora  de  Jurídica  se  pronuncia,  en  los  siguientes
términos:

PETICIÓN

“Se  tiene  un  accidente  de  tránsito  el  6  de  diciembre  de  2018,  se  realiza
audiencia el 29 de enero de 2019 y es suspendida para practicar pruebas, al día
de  hoy  no  se  ha  programado  fecha  para  reanudarla,  por  lo  tanto  no  se  ha
proferido fallo.  Ha operado el fenómeno jurídico de la caducidad? Y así mismo
seria para los hechos en los que después de un año no se ha emitido fallo, pero
se ha realizado una audiencia?

CONSIDERACIONES

Sea lo primero señalar que de conformidad con el artículo 8 del Decreto 087 del
17 de enero de 2011 modificado por el Decreto 1773 de 2018, son funciones de la
oficina asesora de jurídica de éste Ministerio las siguientes:

“8.1. Asesorar y asistir al Ministro y demás dependencias del Ministerio en la
aplicación e interpretación de las normas constitucionales y legales.

(…)

 8.7. Atender y resolver las consultas y derechos de petición relacionados con las
funciones de la oficina, presentados ante el Ministerio por personas de carácter
público o privado”.

Significa lo anterior que sus funciones son específicas no siendo viable entrar a
analizar  un caso en concreto,  así  las  cosas,  esté Despacho de acuerdo a sus
funciones se referirá de manera general y en lo que le compete al tema objeto de
análisis, así:

Por un lado, el artículo 2 de la de la Ley 769 de 2002 “por la cual se expide el
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Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones” establece
las siguientes definiciones:

“Accidente de tránsito: Evento generalmente involuntario, generado al menos
por  un  vehículo  en  movimiento,  que  causa  daños  a  personas  y  bienes
involucrados en él e igualmente afecta la normal circulación de los vehículos
que se movilizan por la vía o vías comprendidas en el lugar o dentro de la zona
de influencia del hecho.

(…)

Comparendo: Orden formal de notificación para que el presunto contraventor o
implicado se presente ante la autoridad de tránsito por la comisión de una
infracción”

 
Ahora cuando se transgrede o viola  una norma de tránsito se incurre en una
infracción  que  puede  ser  simple  cuando  se  trate  de  violación  a  la  norma,  y
compleja si se produce un daño material.

Por consiguiente, ante la comisión de una contravención los artículos 135 y 136
ibídem, establecen:

“Artículo 135. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 22. Procedimiento.
Ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito debe seguir el
procedimiento siguiente para imponer el comparendo:

Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden
de comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de
tránsito  competente  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes.  Al
conductor se le entregará copia de la orden de comparendo.
 
Para el servicio además se enviará por correo dentro de los tres (3) días hábiles
siguientes copia del comparendo al propietario del vehículo, a la empresa a la
cual se encuentra vinculado y a la Superintendencia de Puertos y Transporte
para lo de su competencia.
 
La orden de comparendo deberá estar  firmada por  el  conductor,  siempre y
cuando ello sea posible. Si el conductor se negara a firmar o a presentar la
licencia, firmará por él un testigo, el cual deberá identificarse plenamente con
el número de su cédula de ciudadanía o pasaporte, dirección de domicilio y
teléfono, si lo tuviere.
 
No obstante lo  anterior,  las  autoridades  competentes  podrán  contratar  el
servicio de medios técnicos y tecnológicos que permitan evidenciar la comisión
de infracciones o contravenciones, el vehículo, la fecha, el lugar y la hora. En
tal caso se enviará por correo dentro de los tres (3) días hábiles siguientes la
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infracción y sus soportes al propietario,  quien estará obligado al pago de la
multa. Para el servicio público además se enviará por correo dentro de este
mismo término copia del comparendo y sus soportes a la empresa a la cual se
encuentre vinculado y a la Superintendencia de Puertos y Transporte para lo de
su competencia. 

El  Ministerio  de  Transporte  determinará  las  características  técnicas  del
formulario de comparendo único nacional, así como su sistema de reparto. En
este se indicará al conductor que tendrá derecho a nombrar un apoderado si
así  lo  desea  y que en la  audiencia,  para  la  que se  le  cite,  se  decretarán  o
practicarán las pruebas que solicite. El comparendo deberá además proveer el
espacio para consignar la dirección del  inculpado o del  testigo que lo haya
suscrito por este.
 
Parágrafo 1°. La autoridad de tránsito entregará al funcionario competente o a
la entidad que aquella encargue para su recaudo, dentro de las doce (12) horas
siguientes, la copia de la orden de comparendo, so pena de incurrir en causal
de mala conducta.
 
Cuando se trate de agentes de policía de carreteras, la entrega de esta copia
se hará por conducto del comandante de la ruta o del comandante director del
servicio.
 
Parágrafo 2°. Los organismos de tránsito podrán suscribir contratos o convenios
con entes públicos o privados con el fin de dar aplicación a los principios de
celeridad y eficiencia en el cobro de las multas.

Artículo 136. Modificado por el Decreto 19 de 2012, artículo 205, con excepción
de los parágrafo 1º y 2º.  Reducción de la Multa. Una vez surtida la orden de
comparendo,  si  el  inculpado acepta  la  comisión  de la  infracción,  podrá,  sin
necesidad de otra actuación administrativa:
 
1. Numeral modificado por el Decreto 2106 de 2019, artículo 118. Cancelar el
cincuenta por ciento (50%) del valor de la multa dentro de los cinco (5) días
siguientes  a  la  orden  de  comparendo  y  siempre  y  cuando  asista
obligatoriamente a un curso sobre normas de tránsito en un Organismo de
Tránsito o en un Centro de Enseñanza Automovilística o un Centro integral de
atención debidamente registrados ante el RUNT. Si el curso se realiza ante un
centro de enseñanza automovilística o en centro integral de atención, o en un
organismo de tránsito de diferente jurisdicción donde se cometió la infracción,
a este se le cancelará un veinticinco por ciento (25%) del valor a pagar y el
excedente  se  pagará  al  organismo  de  tránsito  de  la  jurisdicción  donde  se
cometió la infracción; o
 
2. Numeral modificado por el Decreto 2106 de 2019, artículo 118. Cancelar el
setenta y cinco por ciento (75%) del valor de la multa, si paga dentro de los
veinte días siguientes a la orden de comparendo y siempre y cuando asista
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obligatoriamente a un curso sobre normas de tránsito en un Organismo de
Tránsito, en un centro de enseñanza automovilística, o un Centro integral de
atención debidamente registrados ante el RUNT. Si el curso se realiza ante un
centro de enseñanza automovilística,  o centro integral  de atención o en un
organismo de tránsito de diferente jurisdicción donde se cometió la infracción,
a este se le cancelará un veinticinco por ciento (25%) del valor a pagar y el
excedente  se  pagará  al  organismo  de  tránsito  de  la  jurisdicción  donde  se
cometió la infracción.
  
3.  Si  aceptada  la  infracción,  ésta  no  se  paga  en  las  oportunidades  antes
indicadas, el inculpado deberá cancelar el cien por ciento (100%) del valor de la
multa más sus correspondientes intereses moratorios.
 
Si el inculpado rechaza la comisión de la infracción, deberá comparecer ante el
funcionario  en  audiencia  pública  para  que  éste  decrete  las  pruebas
conducentes que le sean solicitadas y las de oficio que considere útiles.
 
Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación del comparendo, la autoridad
de tránsito,  después de treinta (30) días calendario de ocurrida la presunta
infracción, seguirá el proceso, entendiéndose que queda vinculado al mismo,
fallándose en audiencia pública y notificándose en estrados.
 
En  la  misma  audiencia,  si  fuere  posible,  se  practicarán  las  pruebas  y  se
sancionará  o  absolverá  al  inculpado.  Si  fuere  declarado  contraventor,  se  le
impondrá el cien por ciento (100%) de la sanción prevista en la ley.
 
Los organismos de tránsito de manera gratuita podrán celebrar acuerdos para
el recaudo de las multas y podrán establecer convenios con los bancos para
este fin. El pago de la multa a favor del organismo de tránsito que la impone y
la comparecencia, podrá efectuarse en cualquier lugar del país.
  
Parágrafo  1°.  En  los  lugares  donde  existan  inspecciones  ambulantes  de
tránsito, los funcionarios competentes podrán imponer al infractor la sanción
correspondiente en el sitio y hora donde se haya cometido la contravención
respetando el derecho de defensa.
 
Parágrafo  2°. Adicionado  por  la Ley  1843  de  2017,  artículo  7º. Cuando  se
demuestre que la orden de comparendo por infracción a las normas de tránsito
detectada  por  sistemas  automáticos,  semiautomáticos  y  otros  medios
tecnológicos,  no  fue  notificada  o  indebidamente  notificada,  los  términos
establecidos para la reducción de la sanción comenzarán a correr a partir de la
fecha de la notificación del comparendo.
 
Parágrafo transitorio. Adicionado por el Decreto 2106 de 2019, artículo 118. El
Ministerio de Transporte continuará realizando las habilitaciones, hasta que se
cuente  con  el  desarrollo  en  el  sistema  RUNT,  para  que  dichos  organismos
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realicen el registro de manera directa, plazo que no podrá ser mayor a 6 meses
contados a partir de la expedición del presente decreto ley prorrogables por 3
meses más.
 
Para  todos  los  efectos  legales,  el  registro  en  el  RUNT  hará  las  veces  de
habilitación.”

Es  preciso  traer  a  colación  el  pronunciamiento  de  la  Corte  Constitucional
mediante sentencia T-616/06, de fecha 3 de agosto de 2006, Magistrado Ponente:
Dr. Jaime Araújo Rentería, en el siguiente sentido: 

“(…)

i) Orden de comparendo.

El comparendo se encuentra definido en el artículo 2º del Código Nacional de
Tránsito como la orden formal de citación ante la autoridad competente que
hace un agente de transporte y tránsito al presunto contraventor.

De esta forma, el comparendo se concibe como una orden formal de citación
ante  la  autoridad competente,  que  da  inicio  al  trámite  contravencional  por
infracciones de tránsito, y cuyo objeto consiste en citar al presunto infractor
para que acepte o niegue los hechos que dieron lugar a su requerimiento.

Por otra parte, es admisible que como consecuencia del comparendo, el propio
administrado ponga fin al proceso contravencional en su contra, cancelando
voluntariamente la sanción que corresponda a la infracción que se le atribuye,
con  lo  cual  da  lugar  a  que  opere  el  fenómeno  jurídico  de  la  asunción  de
obligaciones por la aceptación de la imputación realizada.

Por último conviene aclarar, en concordancia con lo expuesto por el Consejo de
Estado,  que:  “...el  comparendo  no  es  un  medio  de  prueba,  por  cuanto  no
constituye un documento idóneo para demostrar la ocurrencia de los hechos,
ya que como lo dice la misma definición, es sencillamente una orden formal de
citación al presunto contraventor y es en la audiencia pública realizada ante la
autoridad de tránsito competente, que se decretan y se practican las pruebas
que sean conducentes para determinar la verdad de los hechos...”[9].

(…)

ii) Audiencia de presentación del inculpado.

La ley le otorga al presunto infractor diversas oportunidades para presentarse
ante las autoridades de tránsito, la primera dentro de los tres días siguientes a
la imposición del comparendo, término que debe ser anunciado en la citada
orden y, la segunda, que rige en aquellos eventos en que el contraventor no
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comparece sin justa causa en el tiempo anteriormente señalado, caso en el
cual deberá hacerlo dentro de los diez días siguientes a la fecha de la presunta
infracción.

La presentación del inculpado tiene por objeto su manifestación de aceptación
o negación de los hechos que dieron lugar a su requerimiento y, en caso de ser
necesario, disponer fecha y hora para la celebración de audiencia pública, en la
que aquel podrá efectuar sus descargos y explicaciones, lo mismo que solicitar
las pruebas que estime convenientes a su defensa.

(…)

Ahora  bien,  el  presunto  infractor  puede  comparecer  o  no:  En  caso  de
presentarse, como ya se dijo, bien puede aceptar los hechos y pagar la sanción
por la infracción cometida o, por el contrario, negar los mismos, evento en el
cual el inspector de tránsito deberá notificar al presunto contraventor la fecha y
hora en la cual tendrá lugar la audiencia pública que sigue. 
 
Finalmente, si el presunto contraventor desatiende la carga impuesta por la ley,
y comunicada a través del comparendo, consistente en presentarse ante las
autoridades  de  tránsito,  deberá  asumir  las  consecuencias  negativas  que se
deriven de su inobservancia, entre otras, que la multa será aumentada hasta el
doble de su valor, y que el proceso seguirá su curso hacia la celebración de la
audiencia de fallo, y si es del caso, la imposición de la sanción correlativa a la
infracción realizada.

iii) Audiencia de pruebas y alegatos.

De  acuerdo  con  lo  expresado,  una  vez  se  presenta  el  inculpado  ante  la
autoridad competente, atendiendo la orden de comparendo impuesta, haciendo
manifiesta su oposición a los hechos que se le imputan, se fijará fecha y hora
para la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos, decisión que debe
ser debidamente notificada en estrados, para darle a aquel la oportunidad de
ejercer  su  derecho  de  defensa,  participando  en  su  desarrollo  con  sus
consideraciones del caso y con la solicitud de las pruebas que les sirven de
sustento.

Es ésta,  también, la oportunidad para que el  inspector de la causa decrete
oficiosamente  la  práctica  de  las  pruebas  conducentes  para  establecer,  con
certeza, los hechos relevantes de la litis y la configuración, o no, a partir de
éstos, de la infracción que se investiga. 
 
iv) Audiencia de fallo

Una vez practicadas las pruebas decretadas, el inspector de la causa deberá
constituirse en audiencia pública para, con base en la valoración del material
probatorio recopilado en el proceso, dictar una resolución motivada sobre la
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responsabilidad contravencional del inculpado, imponiendo las sanciones a que
haya lugar conforme con lo dispuesto en los artículos del C.N.T.T. pertinentes.

En esta etapa, el inculpado podrá interponer los recursos procedentes contra lo
dispuesto en su contra, los cuales deberá formular y sustentar oralmente antes
de finalizada la audiencia, (…)” 

Teniendo  en  cuenta  lo  anterior,  la  Ley  769  de  2002  y  demás  normas  antes
señaladas establecen el procedimiento ante la comisión de una contravención,
así: 

El comparendo se concibe como una orden formal de citación ante la autoridad
competente, que da inicio al trámite contravencional por infracciones de tránsito,
y cuyo objeto consiste en citar al presunto infractor para que acepte o niegue los
hechos que dieron lugar a su requerimiento.

Por otro lado se debe indicar, que con la asistencia del presunto infractor a la
audiencia pública, dentro del término establecido en la orden de comparendo, la
misma tiene como finalidad que el presunto contraventor acepte o niegue los
hechos, en el primer evento pagara la sanción por la infracción cometida y en el
segundo se notificara la fecha y hora  que dará lugar a la audiencia que sigue, en
la cual, tendrá la oportunidad procesal de presentar sus respectivos descargos y
las  pruebas  que  pretendan hacer  valer,  así  como solicitar  las  que consideren
pertinentes, presentar recursos, con el fin de demostrar que no son responsables
de  la  comisión  de  la  infracción,  pues  es  imperativo  para  las  autoridades
administrativas  respetar  el  debido  proceso,  permitiendo  a  los  presuntos
infractores el derecho de defensa y contradicción.

Ahora bien, referente a la caducidad, por contravención de las normas de tránsito,
el artículo 161 de la Ley 769 de 2002, establece:

“Artículo 161. Modificado por la Ley 1843 de 2017, artículo 11. Caducidad. La
acción por contravención de las normas de tránsito, caduca al año (1), contado
a  partir  de  la  ocurrencia  de  los  hechos  que  dieron  origen  a  ella.  En
consecuencia, durante este término se deberá decidir sobre la imposición de la
sanción, en tal momento se entenderá realizada efectivamente la audiencia e
interrumpida la caducidad. 

La decisión que resuelve los recursos, de ser procedentes, deberá ser expedida
en  un  término  de  un  (1)  año  contado  a  partir  de  su  debida  y  oportuna
interposición,  si  los  recursos  no  se  deciden  en  el  término  fijado  en  esta
disposición, se entenderán fallados a favor del recurrente.

La  revocación  directa  solo  podrá  proceder  en  forma  supletiva  al  proceso
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contravencional  y  en el  evento de  ser  resuelta  a favor  de  los  intereses del
presunto infractor sus efectos serán a futuro, iniciando la contabilización de la
caducidad  a  partir  de  la  notificación  de  la  aceptación  de  su  solicitud  o  su
declaratoria de oficio, permitiendo al presunto infractor contar con los términos
establecidos en la ley para la obtención de los descuentos establecidos en la
ley o la realización de la audiencia contemplados en el  Código Nacional  de
Tránsito.”

  
De acuerdo a lo anterior, es preciso indicar que la acción por contravención de las
normas de tránsito caduca en un (1) año contado a partir de la ocurrencia de los
hechos que causaron la misma, la cual es interrumpida con la celebración de la
audiencia, por lo tanto, durante este tiempo se debe decidir sobre la imposición
de la sanción.

Por otro lado,  es importante señalar que de conformidad con el  artículo 8 del
Decreto 087 del 17 de enero de 2011, son funciones de la oficina asesora de
jurídica de éste Ministerio las siguientes:  

“Artículo  8°. Modificado  por  el Decreto  1773  de  2018,  artículo  1º. Oficina
Asesora  de  Jurídica. Son  funciones  de  la  Oficina  Asesora  de  Jurídica,  las
siguientes: 

8.1. Asesorar y asistir al Ministro y demás dependencias del Ministerio en la
aplicación e interpretación de las normas constitucionales y legales. 

8.2.  Establecer  los  criterios  de  interpretación  legal  de  última  instancia  del
Ministerio. 

8.3.  Contribuir  al  estudio  de  temas  que,  según  su  naturaleza,  hayan  sido
previamente proyectados y debatidos en otras dependencias y respecto de los
cuales haya de fijarse la posición jurídica del Ministerio. 

8.4.  Elaborar,  estudiar  y  conceptuar  sobre  los  proyectos  de  ley,  decretos,
resoluciones,  contratos,  convenios  y  demás  actos  administrativos  que  deba
expedir o proponer el Ministerio y que sean sometidos a su consideración.

8.5. Atender los procesos judiciales y extrajudiciales en los que sea parte la
Nación  -  Ministerio  de  Transporte,  cuando  así  lo  disponga  el  Ministro,  y
suministrar  al  Ministerio  del  Interior  y  de  Justicia  las  informaciones  y
documentos necesarios para la adecuada defensa de los intereses del Estado.

8.6. Adelantar las actuaciones encaminadas a lograr el cobro efectivo de las
sumas  que  le  adeuden  al  Ministerio  por  todo  concepto,  desarrollando  las
labores  de  cobro  persuasivo,  y  adelantando  los  procesos  ejecutivos  por
jurisdicción coactiva, en las condiciones que señale la ley. 

8.7. Atender y resolver las consultas y derechos de petición relacionados con
las  funciones  de  la  oficina,  presentados  ante  el  Ministerio  por  personas  de
carácter público o privado.
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8.8.  Compilar  las  normas  legales,  conceptos,  jurisprudencia  y  doctrina
relacionados con la actividad del Ministerio y velar por su actualización, difusión
y aplicación.

8.9. Las demás que se le asignen (…)”.

Significa lo anterior que sus funciones son específicas no siendo viable entrar a
analizar un caso en concreto, vale indicar que una vez analizada su solicitud si se
trata  de  un  proceso  civil  o  penal  este  despacho  carece  de  facultades
jurisdiccionales y en consecuencia no es competente para dar respuesta a sus
interrogantes,  por  consiguiente,  debe  el  interesado  acudir  ante  el  juez
competente a fin que sea resuelta la situación referente al proceso adelantado
por un accidente de tránsito. 

Por último, si se trata de un proceso adelantado por contravención a las normas
de tránsito, y de conformidad con lo establecido en el artículo 161 de la Ley 769
de 2002, la acción por contravención a las normas de tránsito caduca en un (1)
año contado a partir de la ocurrencia de los hechos dieron origen a la misma,
tiempo en el cual se debe celebrar la audiencia con la cual se interrumpe dicho
término y decidir sobe la imposición de la sanción.

En los anteriores términos se absuelve de forma abstracta el objeto de consulta,
concepto  que  se  emite  dentro  del  término  de  treinta  (30)  días  hábiles,  de
conformidad con lo preceptuado en el artículo 14 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de
la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, y tiene el alcance de que trata el artículo 28
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
en  consecuencia  no  son  de  obligatorio  cumplimiento  ni  tienen  efectos
vinculantes.

Cordialmente,

PABLO AUGUSTO ALFONSO CARRILLO
Jefe Oficina Asesora de Jurídica 
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Elaboró: Andrea Rozo Muñoz – Abogada Grupo Conceptos y Apoyo Legal 
Revisó: Dora Inés Gil La Rotta – Coordinadora Grupo Conceptos y Apoyo Legal 
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